
DECRETO 33/2013, de 8 de febrero, del Consell, por el que se modifica el Acuerdo de 17 de marzo 

de 2005, del Consell, por el que se declaró Paraje Natural Municipal el enclave denominado Els 

Arcs, en el término municipal de Castell de Castells, ampliando su ámbito territorial, y se aprueba 

conjuntamente su plan especial de protección. 

Con la finalidad de no afectar a la vegetación rupícola del paraje natural municipal, Se 

desequipan 22 vías de escalada para hacer la escalada compatible con la protección del medio 

natural en la zona. 

https://www.femecv.com/noticias/acuerdo-de-regulacion-de-la-escalada-en-aixorta-

alicante 

Regulación: PROHIBICIÓN DE LA INSTALACIÓN DE NUEVAS VÍAS DE 
ESCALADA EN LA ZONA. 

La escalada está permitida en Aixortà  en los sectores de vías de escalada que no 
suponen un problema para la conservación de la flora rupícola 

VIAS DESEQUIPADAS 

 

 

➢ CATELL DE CASTELLS. Zona de escalada Els Arcs. Afección a vegetación rupícola 
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• SECTOR 1: EL NEVERO 

 

 

En morado la vía desequipada. 

 

 

 

 

 



• SECTOR 2: LA CUEVA 

    

En morado, las vías desequipadas. 

 

 

 

En morado, las vías desequipadas. 



• SECTOR 3: EL CORRAL 

 

En morado, las vías desequipadas. 

 

En morado y amarillo, las vías desequipadas. 


